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ACUERDO  DEL  PLENO  NO  JURISDICCIONAL  DE  LA  SALA 

SEGUNDA, ADOPTADO EN SU REUNIÓN DEL DÍA 30.10.07.- 
 

Asunto Único: Conclusión del primer punto de la anterior Sala General , de 

fecha 18 de julio de 2007, relativo a la unificación de criterios en torno a la penalidad 

del delito continuado de estafa y apropiación indebida 

 
ACUERDO 

 
“ EL DELITO CONTINUADO SIEMPRE SE SANCIONA CON LA MITAD 

SUPERIOR DE LA PENA. 

 
CUANDO SE TRATA DE DELITOS PATRIMONIALES LA PENA BASICA 

NO SE DETERMINA EN ATENCIÓN A LA INFRACCIÓN MÁS GRAVE, SINO AL 

PERJUICIO TOTAL CAUSADO. 

 
LA   REGLA   PRIMERA,   ARTÍCULO   74.1   CP   QUEDA   SIN   EFECTO 

CUANDO SU APLICACIÓN FUERA CONTRARIA A LA PROHIBICIÓN DE 

DOBLE VALORACIÓN” 
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